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CONSTANCIA SECRETARIAL •''_ /
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Apartir de hoy 25 de agosto de 2022, quedan las diligencias en secretaría a
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia-del ;
VEINTIDÓS (22) de JUNIO de DOS MIL VEINTIDÓS (2022>por el termina de'
cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva; de cqrrformidackajp--
dispuesto en el Art. 194 inciso 1o del C.P.P. Vence el 3ade aposto de 2022.

\ \

Vencido el término del traslado, SlJ2( NO Q se presen^ sustentación
del recurso. \ \\ '

* - - - \ \ \'

EL SECRETARIO x\. : V"'

^^J^^B^ORRES QUINTERO \ <

Númeto Úfjico 110016000017201411008-00
Ubicación ,'26718 __
Qondenaáo EFRAIN ANDRÉS GUZMAN RODRÍGUEZ
C.X3# 1016075128

CONSTANCIA SECRETARIAL

Apartir de hoy 31 de Agosto de 2022, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso 1o del C.P.P. Vence el 5 de Septiembre de 2022.

Vencido el término del traslado, SI • NO-ffj3 se presentó escrito.

EL SECRETARIO

RRES QUINTERO
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Recurso Juez 09- EFRAIN ANDRES GUZMAN RODRIGUEZ -CUI 110016000017201411008

juan david paez santos <juan.david.paez.santos@gmail.com>
Jue 7/07/2022 3:25 PM

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;juan.david.paez.santos@gmail.com
<juan.david.paez.santos@gmail.com>

--  
Quedo atento.

Cordial saludo;

Juan David Paez Santos
Consultor y Asesor Legal Especializado
Abogados PN
3205413022  
www.abgpn.co
Bogotá - Colombia
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 Bogotá, D. C.,  7  de julio    de 2022 
 
 
Señores: 
Juzgado   Noveno (9) de Ejecución de Penas y Medidas  de Seguridad  de Bogotá D.C  
E.                                       S.                                            D. 
 
 
Solicitud: Recurso de Apelación  
Rad.: 110016000017201411008 
 
Condenada:  EFRAIN ANDRES GUZMAN RODRIGUEZ  
Delito:  HURTO CALIFICADO  
Cédula de Ciudadanía No. 1.016.075.128 
 
JUAN DAVID PAEZ SANTOS ,identificado como aparece al pie de mi firma  apoderado 
del señor   EFRAIN ANDRES GUZMAN RODRIGUEZ, por medio del presente escrito 
me permito interponer y sustentar el Recurso de Apelación, en punto a la negativa de la 
libertad condicional dentro de las diligencias de la referencia. 
 
Mediante la interposición de este recurso, pretendo obtener la Revocatoria  del Auto, del 22 
de junio de 2022, adoptado por el Juzgado Noveno  de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá D.C, negando el beneficio de la libertad condicional , auto que fue 
notificado a mi prohijado el día 5 de julio de 2022.  
 

 
CONSIDERACIONES DEL JUZGADO 

 
1. El señor Juez dentro de sus motivaciones afirma, que la conducta punible 

desplegada por mi prohijada, no fue leve y por el contrario fue de suma gravedad, 
que la sentencia impuesta merece un grave reproche por lo que amerita el 
tratamiento penitenciario.  
 

2. Así mismo el aquo, realiza manifestaciones que desde mi punto de vista afectan 
Non bis in ídem tales como : 
 

 

 
 

3. Indica que, en atención a los postulados Jurisprudenciales y la previa valoración de 
la conducta, resulta necesario que EFRAIN ANDRES GUZMAN RODRIGUEZ, 
continúe cumpliendo con el tratamiento penitenciario  

 
 
 

 
 
 
 



  
 

ARGUMENTOS  DE LA DEFENSA  
 
Frente  a la motivación señalada por el Juez Noveno de Ejecución de Penas y Medidas de 
seguridad de Bogotá D.C,  es necesario resaltar lo siguiente: 
 
1.En primer lugar, frente al tópico, de la previa valoración de la conducta punible, es 
necesario precisar que el Juez Noveno  de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad , 
para la defensa , no  realizó una valoración de la conducta punible conforme a los 
parámetros  determinados en la reiterada jurisprudencia . 
 
En sentencia de la Corte Constitucional C 757 de 2014, se señalo: 
 
“el juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad específica, cual es 
la de establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del 
comportamiento carcelario del condenado. En este contexto, el estudio del Juez de 
Ejecución no se hace desde la perspectiva de la responsabilidad penal del condenado –
resuelta ya en la instancia correspondiente, ante el juez de conocimiento- sino desde la 
necesidad de cumplir una pena ya impuesta. En el mismo sentido, el estudio versa sobre 
hechos distintos a los que fueron objeto de reproche en la sentencia condenatoria, cuales 
son los ocurridos con posterioridad a la misma, vinculados con el comportamiento del 
sentenciado en reclusión.” ( énfasis en la sala). 
 
De lo anterior  podemos afirmar, que el señor Juez no realizó una valoración conforme a 
estos parámetros , pues como lo indica la corte , corresponde al operador judicial 
determinar la necesidad de continuar o no con la ejecución de la pena  de cara al 
Tratamiento Penitenciario , es decir para el caso en concreto , a partir  de una concepción 
actual del comportamiento del señor EFRAIN ANDRES GUZMAN RODRIGUEZ, el cual 
seria posterior a la sentencia. 
 
 
Nótese, que en su análisis el A quo afirma que mi defendido  ha purgado algo mas de las 
3/5 partes de su pena y que su conducta  a sido calificada como ejemplar  : 
  
 
Pero que lo anterior , sopesado  con la valoración de la conducta punible, no es suficiente, 
sin embargo no tiene en cuenta que  en el camino del  Tratamiento Penitenciario , fue 
obteniendo progresivamente su clasificación y que nunca ha tenido sanción disciplinaria 
alguna, lo cual es prueba de su compromiso  cumplimiento de la pena impuesta y sus fines. 
 
Se hace entonces necesario advertir que la conducta fue grave, pero justamente por ello fue 
objeto de la sanción penal y con una privación efectiva de la libertad para que se diera paso 
justamente al cumplimiento de los fines de la pena , que en fase de ejecución de la sanción 
penal son la prevención especial y la reinserción social , esta última no tuvo análisis por 
parte del Juez Ejecutor de la pena , luego las motivaciones del señor Juez , quedaron 
incompletas de cara  a lo señalado en las reiteradas jurisprudencias. 
 
Por ello, el Legislador  con el fin de humanizar las penas ofrece los beneficios, entre ellos 
el subrogado penal de la libertad condicional , que involucra  un análisis a fin de determinar 
la necesidad de continuar  o no con la vida intramural , frente a esa conducta punible. 
Porque de no ser de esta manera , el legislador  hubiera determinado una expresa 
prohibición legal para el disfrute del beneficio  de la libertad condicional , para quienes 
hubieran quebrantado el ordenamiento jurídico con este tipo de conductas. 
 
Ahora bien, con relación  a los fines de la pena , el señor Juez no hace ningún análisis, 
luego esta defensa quiere fijar su atención, en un aspecto trascendental para definir la 
concesión o no del subrogado penal  de la libertad condicional . 
 
FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES  
Frente a este aspecto quiero mencionar lo reseñado  por la Corte Suprema de Justicia  en 
STP15806-2019,19 nov. Rad, 107.644 así;  
 
 



  
 

 

 

 
 
Asi mismo , es importante destacar,  que en la  Sentencia C-194 de 2005, en 
uno de sus apartes,  sobre el tema de la libertad condicional señala: 
 



  
 

“cuando la norma acusada dice que la libertad condicional podrá concederse previa valoración de la 
gravedad de la conducta, no significa  que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, quede 
autorizado para valorar la gravedad de la conducta. Lo que la norma indica es que dicho funcionario deberá 
tener en cuenta la gravedad del comportamiento punible, calificado y valorado previamente en la sentencia 
condenatoria por el juez de conocimiento, como criterio para conceder el subrogado penal. Adicionalmente 
el juicio que adelante el Juez de Ejecución de penas tiene una finalidad específica, cual es la de establecer la 
necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario del 
condenado. En este contexto, el estudio del juez de Ejecución no se hace desde la perspectiva de la 
responsabilidad penal del condenado -resuelta ya en la instancia correspondiente, ante el Juez de 
conocimiento-  sino desde la necesidad de cumplir una pena ya impuesta. En el mismo sentido, el estudio 
versa sobre hechos distintos a los que fueron objeto de reporche en la sentencia condenatoria, cuales son los 
ocurridos con posterioridad a la misma, vinculados con el  comportamiento del sentenciado en reclusión. Por 
ello, la pretendida triple coincidencia de elementos, que configuran una agresión al principio del non bis in 
idem, se rompe como consecuencia de la ausencia de los dos últimos, pues la segunda valoración no se hace 
con fundamento en el mismo juicio ni sobre la base de los mismo hechos” (lo subrayado es mio). 
 
 
Ahora bien, la Ley 1709 de 2014, obedeció a la necesidad de superar las deficiencias del sistema 
carcelario. 
 
Sobre el particular la Doctora Ruth Stella Correa Palacio señaló, en la Exposición de Motivos  de la 
Gaceta 117 del CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA del 21 de marzo de 2013, en el  literal 
c. lo siguiente: 
  
 “Penas intramurales como último recurso.  Esta propuesta tiene como eje central poner en acción 
el principio del derecho penal como ultima ratio. En ese sentido, se busca que las personas, que 
obviamente cumplan los requisitos establecidos en la ley accedan efectivamente a los beneficios 
de la libertad. Actualmente la existencia de criterios subjetivos, dada la alta discrecionalidad de la 
que gozan los jueces, impide el otorgamiento de dichos beneficios, a pesar de que muchas de 
estas personas podrían acceder a ellos y contribuir así a la descongestión de los establecimientos.” 
Asi mismo, se establecen sanciones penales y disciplinarias para los funcionarios, que teniendo la 
obligación de ordenar la excarcelación, omitan la misma” 
 
 
El Tribunal Superior de Cundinamarca,  en Auto interlocutorio del 13 de mayo de 2014 con 
radicación 25269-31-87-001-2013-01127-01 MP. Joselyn Gómez Granados. ha manifestado sobre 
el particular que: 
 
 “ la intención del legislador fue depurar de la ley cualquier asomo de discrecionalidad en el juez 
que ejecuta la sanción penal para que niegue a  libertad condicional con fundamento en aspectos 
meramente sujetivos derivados de un examen a la “gravedad” de la conducta punible –que por 
demás ya fueron objeto de valoración, máxime que la adopción de la normativa se hizo con el fin 
de contribuir con la descongestión carcelaria y mejorar el sistema penitenciario, haciendo más 
dúctil las políticas que en tal sentido se habían adoptado con la eliminación de requisitos excesivos 
que impedian al acceso a los beneficios y mecanismos sustitutivos de la pena existentes a favor de 
las personas que son condenadas y con miras a la reinserción social.” 
 
Y  por último pero no menos importante es lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T - 
640 de octubre de 2017, con relación a la valoración de la conducta punible. 
 
En esta decisión la Corte Constitucional, señaló: 
 

(…)“Resulta razonable interpretar la nueva redacción como una ampliación del ámbito de 
la valoración que le corresponde llevar a cabo al juez competente para la concesión de la 
libertad condicional, según la cual ya no le corresponde a este solo valorar la gravedad de 
la conducta punible, sino que le concierne valorar todos los demás elementos, aspectos y 
dimensiones de dicha conducta, además de las circunstancias y consideraciones favorables 
al otorgamiento de la libertad condicional, realizadas por el juez penal que impuso la 
condena”(…). 
 



  
 

Explicó el alto tribunal que, en efecto, los funcionarios judiciales a quienes correspondió 
decidir la petición de libertad condicional provisional del tutelante, negaron dicho 
subrogado apoyándose en el criterio de gravedad de la conducta punible descrito desde la 
sentencia de condena penal y “desatendieron la valoración de todos los demás elementos, 
aspectos y dimensiones de dicha conducta, además de las circunstancias y consideraciones 
favorables al otorgamiento de la libertad condicional, realizadas por el mismo juez penal 
que impuso la condena”. 
 
“Menospreciaron la función resocializadora del tratamiento penitenciario, como garantía 
de la dignidad humana, de tal forma que la pena de prisión o intramural no pueda ser 
considerada como la única forma de ejecutar la sanción impuesta al condenado, pues 
también están los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, entre los que 
se encuentra la libertad condicional” (…). 

 
Por lo anterior, negar el beneficio de la libertad condicional , olvidando de tajo la razón de ser del 
Tratamiento Penitenciario , desconoce el método adoptado por el Estado para que el infractor de la 
Ley penal alcance su resocialización. 

 
Desde el punto de vista  de la resocialización del condenado  la Corte Constitucional de Colombia , 
en Sentencia t-286-2011, relativa al tratamiento penitenciario taxativamente consagra “ Se 
entiende por Tratamiento Penitenciario  el conjunto de mecanismos de construcción grupal e 
individual, tendientes a influir en la condición de las personas, mediante el aprovechamiento , del 
tiempo de condena como oportunidades, para que puedan construir y llevar a cabo su propio 
proyecto de vida , de manera tal que logren  competencias , para integrarse a la comunidad como 
seres creativos , productivos autogestionarios , una vez recuperen su libertad , dando cumplimiento  
al objetivo del tratamiento de preparar al condenado  (a) mediante su resocialización para la vida 
en libertad (…) 

 
Bajo estas premisas de orden legal y  constitucional, se puede afirmar que el señor EFRAIN 
ANDRES GUZMAN RODRIGUEZ, si esta resocializado , pues obran en el expediente 
certificados de cómputos , que dan cuenta de sus actividades calificadas con eficiencia, su 
calificación de conducta , aprobación del cuerpo interdisciplinario  para emitir resolución 
favorable  , documentos que demuestran que mi defendido  se intereso por asumir y 
sujetarse al Tratamiento Penitenciario , dando frutos a lo ofrecido por el estado a lo largo 
del cumplimiento de la pena , nótese que no fue ni ha sido objeto de sanciones 
disciplinarias, por lo que este hecho se constituye como un indicador frente al 
aprovechamiento del sistema  de oportunidades brindado , por lo que se puede concluir , 
que el señor EFRAIN ANDRES GUZMAN RODRIGUEZ, si ha cumplido con el objetivo 
del tratamiento penitenciario , siendo importantísimo continuar por esta vía, otorgándole el 
beneficio de la libertad condicional. 
 

PETICIÓN 
 

Solicito la Revocatoria  del Auto, del 22 de junio de 2022, adoptado por el Juzgado Noveno 
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C, en cuanto a la negación del 
beneficio de la libertad condicional a mi prohijado  , auto que fue notificado según  mi 
defendido el día 5 de julio  de 2022 y en su lugar se conceda el beneficio de la libertad 
condicional al señor EFRAIN ANDRES GUZMAN RODRIGUEZ. 
 
De esta forma doy por sustentado, el recurso de apelación. 
 
 
Sin otro particular, 

 
JUAN DAVID PAEZ SANTOS  
C.C. 91.521.360 de Bucaramanga 
T.P. 237.584 del C.S. de la J. 
Juan.david.paez.santos@gmail.com 

Celulares: 3219524213. 


